Visto la solicitud de inscripción del Convenio colectivo del sector Transporte Discrecional de Viajeros de la provincia de Las Palmas (número de código 3501825), presentada a registro el día 11 de noviembre de 1999, examinado el texto, se observa que no existe ningún precepto que pueda conculcar la legalidad vigente o lesione gravemente el interés de terceros, con el informe favorable del jefe del Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación (SEMAC), con fecha 16 de noviembre de 1999.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley de Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 29 de marzo), y Real Decreto 1033/1984, de 11 de abril, sobre transferencias de funciones a la Comunidad Autónoma de Canarias, la disposición final primera del Decreto 29/1985, de 1 de agosto, sobre creación del Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Canarias y el artículo 13.1.º e), del Decreto 329/1995, de 24 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, esta Dirección Territorial resuelve: 
 Primero.—Ordenar la inscripción del Convenio colectivo del sector Transporte Discrecional de Viajeros de la provincia de Las Palmas, en el Registro Territorial de Convenios Colectivos con el número 2.103 y su notificación a la Comisión negociadora.
 Segundo.—Depositar el texto original del mismo en el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación (SEMAC), de esta Dirección Territorial de Trabajo.
 Tercero.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.
CONVENIO COLECTIVO
 CAPITULO PRIMERO 
 Condiciones generales
 Artículo 1.º Ambito funcional.— El presente Convenio colectivo regulará las condiciones de trabajo entre las empresas dedicadas al transporte discrecional de viajeros y a los trabajadores de las mismas.
 Art. 2.º Ambito territorial.— Las disposiciones contenidas en este Convenio, obligarán a todas las empresas y trabajadores comprendidos en el ámbito funcional y cuyos centros de trabajo se encuentren situados en la provincia de Las Palmas.
 Art. 3.º Ambito personal.— Quedan comprendidos dentro del presente Convenio, todos los trabajadores que presten sus servicios en todas las empresas del mencionado sector, cualquiera que sea la categoría profesional que ostenten, tanto los que tengan la condición de fijos, como aquellos otros que pudieran y tengan regulada la duración de sus contratos, conforme a la legislación vigente en cada momento.
 Art. 4.º Ambito temporal.— El presente Convenio colectivo sustituye a cualquier otro texto de igual rango existente con anterioridad a la entrada en vigor del mismo que será en el momento de su firma. La vigencia del presente Convenio colectivo se establece desde el 1 de enero de 1999 hasta el 31 de diciembre del año 2001.
 Art. 5.º Denuncia del Convenio.— Las partes acuerdan que a la finalización del plazo de vigencia acordado, el Convenio queda denunciado automáticamente.
 Art. 6.º Garantías personales.— Todas las condiciones establecidas en este Convenio, tienen la condición de mínimos, por lo que las condiciones y situaciones individuales existentes en las empresas a la entrada en vigor de este Convenio que impliquen condiciones más beneficiosas para el trabajador serán respetadas en su integridad.
 Art. 7.º Compensación y absorción.— Las condiciones establecidas en el presente Convenio colectivo, consideradas en su conjunto, podrán ser compensadas con las existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea el origen de la causa, todo ello excepto de los pluses de Convenio, calidad y transporte.
 Igualmente podrán ser absorbidas por otras condiciones que posteriormente pudieran aparecer por disposición legal, contrato individual, concesiones voluntarias, etc., que sean de aplicación en lo sucesivo, con la misma excepción que los pluses señalados en el párrafo anterior.
 Art. 8.º Comisión mixta.— Las partes acuerdan establecer una Comisión mixta como órgano de interpretación de lo pactado en el presente Convenio.
 La Comisión mixta estará integrada por cuatro representantes de las empresas y cuatro representantes de los trabajadores, designándose de entre el conjunto de sus miembros un presidente y un secretario. Las partes podrán concurrir a las sesiones de la Comisión asistidas por los asesores que estimen convenientes.
 En su primera sesión la Comisión mixta consensuará un calendario de trabajo. Fuera del mismo, las reuniones de la citada Comisión se desarrollarán, a petición motivada de cualquiera de las partes, en el plazo máximo de setenta y dos horas.
 Se establece que la sede de la Comisión mixta será en la Federación de Empresarios de Transportes en la calle Venegas, número 65, 5.º A, de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.
 CAPITULO II
 Organización y clasificación
 Art. 9.º  Organización del trabajo.— Corresponde a la Dirección de la empresa, la facultad de organizar el trabajo.
 Las modificaciones de las condiciones de trabajo de los trabajadores, deberán, en su caso ser previamente acordadas con los representantes legales de aquéllos, y para el supuesto de no acuerdo, se seguirá el procedimiento legalmente establecido.
 Art. 10. Censo laboral.— Las empresas darán a conocer en el primer trimestre de cada año, así como en el último trimestre de vigencia del Convenio colectivo, el censo de trabajadores de las mismas, señalándose, en el mismo la categoría profesional, antigüedad y tipo de contratación.
Art. 11. Clasificación profesional.— La clasificación profesional, en las empresas comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio, será la que se determina en el artículo 12. 
 Los trabajadores que ingresen en las empresas, deberán tener el correspondiente contrato de trabajo supervisado por los organismos competentes, en los casos en que resulte preceptivo. Las empresas deberán entregar copia del mismo a los trabajadores, donde se especificarán las condiciones de trabajo.
 El Comité de empresa, Delegados de personal o Delegados sindicales, podrán acceder, de la forma legalmente prevista, a las copias de los contratos que se suscriban, con la simple comunicación de su petición, haciéndoseles entrega de los mismos.
 Los trabajadores, previo a la firma del contrato y de la actividad laboral, podrán solicitar la supervisión del mismo por sus representantes legales.
 Art. 12. Definición de categorías.— El personal de las empresas deberá estar encuadrado, en base a las funciones que desarrolle, en las siguientes categorías profesionales:
 A) Personal administrativo:
 Jefe de administración. Es aquel empleado que sin perjuicio de su participación directa en el trabajo y bajo las directrices de la Dirección de la empresa, apoderado, director, etc., desempeña bajo su iniciativa y responsabilidad el mando de un grupo de actividad en que los servicios de la empresa se estructuren.
 Oficial de primera administrativo. Es aquel trabajador/a que bajo las directrices del jefe de administración u otro de superior categoría, y contando con los conocimientos teóricos y prácticos necesarios, bajo su propia responsabilidad realiza con iniciativa y profesionalidad, trabajos propios de oficina.
 Oficial de segunda administrativo. Son los empleados que bajo las directrices de un jefe de administración u oficial de primera, y contando con los conocimientos teórico-prácticos necesarios, realizan bajo supervisión, trabajos de oficina que no requieran especial iniciativa.
 Auxiliar administrativo. Es aquel trabajador/a, que con conocimientos elementales de carácter administrativo, ayuda a sus superiores en la elaboración de trabajos tales como conformación de formularios, impresos, manejo de ficheros y otras funciones de análogas características.
 B) Personal de movimiento:
 Jefe de tráfico. Es aquel empleado/a que bajo las directrices de la Dirección de la empresa, apoderado, director, etc., desempeña, bajo su iniciativa y responsabilidad, las tareas propias de organización y distribución de los servicios, cubriendo las incidencias que se produzcan y gestionando la adecuada utilización de recursos humanos y de los vehículos a su cargo.
 Conductor. Es aquel trabajador/a que poseyendo el carné de conducir exigido para los vehículos de los que se trate, y conocimientos mecánicos básicos, conduce autobuses y microbuses de transporte de viajeros, siendo responsable de los mismos durante el servicio, tanto en lo referente a la conducción como al estado general del vehículo y su entretenimiento. Asimismo, este personal habrá de realizar el servicio de maletas cuando las características del trabajo asignado lo requieran. En este supuesto recibirá la contraprestación correspondiente conforme a la costumbre existente en el sector.
 C) Personal de talleres:
 Oficial de primera de taller. Es el trabajador/a que con total dominio de su oficio y capacidad para interpretar planos, realiza trabajos con iniciativa, responsabilidad, pericia y rendimiento adecuados.
 Oficial de segunda de taller. Es el trabajador/a que con niveles de conocimiento del oficio adecuados, realiza bajo supervisión, trabajos corrientes que no requieran especial iniciativa.
 Engrasador. Es el trabajador/a que con conocimientos básicos del oficio, realiza sin iniciativa y bajo supervisión los trabajos más elementales.
 D) Personal subalterno:
 Vigilantes y mozos. Son los trabajadores/as que tienen a su cargo la vigilancia de los talleres, oficinas, instalaciones u otros locales de la empresa, en turnos tanto de día como de noche, cursando los partes correspondientes a las posibles incidencias. Asimismo realizará tareas para las que no se necesite preparación específica y que consistan básicamente en la ayuda a las desarrolladas por otro personal de mayor cualificación.
 CAPITULO III
 Formación profesional
 Art. 13. Formación profesional— La empresa procurará en función de sus necesidades objetivas, programar cursos de perfeccionamiento y reciclaje profesional para aquellos trabajadores o áreas de servicios que lo requieran.
 En tales supuestos, la empresa facilitará la asistencia dentro de la jornada laboral a los indicados programas de formación.
 CAPITULO IV
 Contrataciones
 Art. 14. Contratación.— En el caso de contratos temporales, y sin perjuicio del período de prueba que se establezca, éstos podrán tener una duración máxima de seis meses, cuando se concierten contratos por una duración inferior a la máxima establecida, podrán prorrogarse antes de su terminación por acuerdo entre las partes, una o más veces, sin que la duración total del contrato pueda exceder del mencionado límite máximo. Transcurridos los cuales, si el empresario optara por la continuidad de dicho/a trabajador/a en la empresa, será mediante la conversión del contrato temporal en indefinido.
 Si llegado el plazo máximo de duración del contrato, éste no fuera convertido en indefinido, no podrá contratarse a otra persona de la misma categoría profesional durante los doce meses siguientes.
 No obstante lo anterior, quedan excluidos de esta norma, pudiendo tener una duración superior a los seis meses, los contratos de sustitución en caso de jubilación anticipada a los sesenta y cuatro años, los contratos de relevo para la jubilación parcial los contratos de interinidad para sustituciones de personal de plantilla y los contratos de obra o servicio determinado por una duración superior a seis meses, que tendrán la duración de la obra o servicio de que se trate. Estos contratos de obra o servicio determinado se limitarán a servicios de transporte escolar.
 De conformidad con la remisión a la negociación colectiva que se contiene en la disposición adicional primera, apartado 2.b) de la Ley 63/1997, de 26 de diciembre, se acuerda que a partir del 16 de mayo de 1998 los contratos temporales incluidos los de carácter formativo podrán ser convertidos en contratos para el fomento de la contratación indefinida sujetos al régimen jurídico establecido en la citada disposición adicional.
 CAPITULO IV
 Jornada, vacaciones, permisos, excedencias y jubilaciones
 Art. 15. Jornada laboral.— La jornada de trabajo será de mil ochocientas veintiséis horas y veintisiete minutos en cómputo anual, siendo en cómputo semanal de cuarenta horas.
 En el año 1999, y para el personal de movimiento, y dentro del marco de la legislación vigente en materia de jornadas especiales, se establece una jornada de trabajo semanal de sesenta horas, de las que cuarenta se computarán como trabajo efectivo y veinte como tiempo de presencia y/o espera.
 La jornada máxima diaria para el año 1999 será de once horas diarias en las que se incluyen las horas de trabajo efectivo y las de presencia y/o espera.
 Tendrán la consideración de horas extraordinarias y se abonarán como tales, aquellas que en cómputo diario superen la jornada máxima de once horas establecida en el párrafo anterior, y además aquellas otras, que sin contar con las anteriores sobrepasen la jornada máxima semanal de sesenta horas.
 No obstante lo anterior, la jornada semanal del personal de movimiento a partir del 1 de enero del año 2000 quedará establecida en cincuenta y ocho horas semanales, pasando a cincuenta y seis horas semanales a partir del 1 de enero del 2001, comprendiéndose en estas jornadas las cuarenta horas de tiempo de trabajo efectivo y las restantes de tiempo de presencia y/o espera.
 A partir del 1 de enero del 2000 la jornada máxima diaria, a efectos cómputo de horas extraordinarias, será de once horas tres días a la semana, y los restantes de diez horas, teniendo la consideración de horas extraordinarias aquellas otras, que sin contar con las anteriores sobrepasen la jornada máxima de cincuenta y ocho y cincuenta y seis horas fijadas respectivamente para cada año.
 En el caso de servicios unitarios cuya duración estimada sea superior a once horas, independientemente de su abono como horas extraordinarias, el trabajador vendrá obligado a su realización, excepto cuando con este servicio unitario se sobrepasen las sesenta horas establecidas en el cómputo semanal, o en su caso las cincuenta y ocho y cincuenta y seis horas establecidas para los años sucesivos.
 Art. 16. Parte de trabajo.— Las empresas, y en su caso las sociedades de comercialización o entidades de naturaleza análoga donde se encuentren integradas aquéllas, vendrán obligadas a entregar a sus trabajadores un modelo de parte diario de trabajo conforme al anexo de este Convenio.
 Dichos partes, una vez cumplimentados por el trabajador, serán visados en el plazo de una semana por las empresas, o sociedades de comercialización o entidades de naturaleza análoga donde estén adscritas, quienes entregarán copias a los trabajadores.
 Art. 17. Cuadrantes de servicios.— Las empresas, y en su caso las sociedades de comercialización o entidades de naturaleza análoga donde se encuentren integradas aquéllas, expondrán los cuadrantes de vacaciones y las libranzas semanales en los centros de trabajo, los cuales estarán visados por el Delegado de personal si lo hubiere. En el caso de no existir Delegado de personal será visado por el Delegado sindical provincial.
 Art. 18. Asignación de vehículos y servicios.— La finalización de la vida en servicio del vehículo en la empresa no implicará en principio el despido del conductor asignado al mismo. En caso de existir razones objetivas que impliquen el despido por baja del vehículo en servicio se despedirá al conductor con menos antigüedad en la empresa.
 Dada la variedad, y naturaleza de los servicios que se realizan por las empresas, así como las características específicas de cada vehículo que realicen los mismos, se establece que los servicios a prestar serán asignados al personal teniendo en cuenta las circunstancias antes indicadas, así como criterios de distribución equitativos que eviten el uso de la asignación de los mismos de forma discriminatoria.
 Art. 19. Descanso semanal.— El descanso del personal de movimiento, se realizará de forma rotativa, durante dos días consecutivos, tras seis días de trabajo (seis días trabajados, dos días descanso). Los descansos semanales deberán ser preavisados por las empresas con una periodicidad al menos bimestral.
 El descanso del resto del personal de las empresas, será de al menos un día y medio semanal siendo estos el domingo y la tarde del sábado preferentemente.
 El descanso del personal de movimiento comenzará al menos a las 0 horas del día que corresponda, no pudiéndosele señalar servicio al trabajador hasta las 6 horas del día siguiente a su terminación.
 La jornada de trabajo que se realice por parte del personal de movimiento en días de descanso semanal, será abonada en la cantidad de 10.000 pesetas brutas por cada día, desde el 1 de noviembre del año 1999 y hasta el 30 de junio del año 2000. A partir del día 1 de julio del año 2000, se abonará por los mismos conceptos, la cantidad de 11.000 pesetas brutas. Esta cantidad retribuirá la jornada máxima diaria de diez u once horas que se realice en día de descanso.
 No podrán ser sustituidos por abono más de tres días de descanso al mes, y en ningún caso dos días consecutivos.
 La desprogramación del día de descanso a cualquier trabajador de las empresas deberá comunicársele al mismo, al menos con doce horas de antelación.
 Cuando la desprogramación del descanso afecte a un domingo, no podrá desprogramársele al trabajador el siguiente domingo establecido en su cuadro de descanso.
 Art. 20. Descanso entre jornadas de trabajo.— Se establece un descanso diario entre jornadas consecutivas, de doce horas a contar desde la finalización de una jornada y el comienzo de la siguiente.
 No obstante lo anterior, dos días por semana podrá reducirse este descanso hasta diez horas, habiéndose de compensar dicho tiempo reducido, en cómputo semanal, en igual número de horas en la semana siguiente.
 A todos los efectos se considerará por semana el período de seis días comprendido entre libranza y libranza.
 Art. 21. Trabajos en festivos y domingos.— Para compensar las horas de trabajo y/o jornadas realizadas por el personal de movimiento, tanto los domingos como en las días festivos de cada año, se establece un complemento económico que a partir del 1 de noviembre de 1999 será de 20.000 pesetas brutas por trabajador y mes, a partir del 1 de julio del año 2000 será de 23.000 pesetas brutas por trabajador y mes, y desde el 1 de enero del año 2001 será de 25.000 pesetas brutas por trabajador y mes.
 El precitado complemento se abonará a todo el personal de movimiento de las empresas, realicen o no tareas en los referidos días y durante once meses del año, excluido el mes de vacaciones.
 Por la percepción de este complemento económico, el personal de movimiento vendrán obligados a realizar sus servicios aquellos días de fiesta o domingos que no coincidan con su período de libranza semanal.
 En caso de coincidir los festivos con los días asignados de libranza al trabajador, este tendrá derecho a disfrutar de un día adicional por dicha coincidencia.
 Asimismo, en el supuesto de coincidencia del día de libranza con el día festivo, y el trabajador sea llamado para prestar servicios el indicado día, aparte del abono económico previsto en el artículo 19 del presente Convenio, el trabajador tendrá en consonancia con lo establecido en el apartado anterior derecho a un día de descanso adicional que le deberá ser asignado dentro de un plazo máximo de cuatro meses.
 Art. 22. Almuerzo.— Los trabajadores disfrutarán de una hora para el almuerzo diario, que se computará dentro del período denominado de  tiempo de presencia , entendiéndose abonado dentro del salario base establecido.
 Art. 23. Vacaciones.— Se establece el derecho al disfrute de treinta días de vacaciones anuales retribuidas, pudiendo disfrutarse en los meses de verano y de manera continuada, salvo pacto en contra.
 Se crearán, a tal efecto, los calendarios de vacaciones establecidos de mutuo acuerdo entre las empresas, y en su caso las sociedades de comercialización en las que aquellas estén adscritas, y los trabajadores, que se darán a conocer, al menos con dos meses de antelación a la fecha de salida o disfrute de cada trabajador, el cual, al iniciar las vacaciones le será entregado una comunicación expresa por la empresa, en la que se haga contar la fecha de salida y de reingreso al puesto de trabajo.
 En el supuesto de interrupción de las vacaciones por causas señaladas en la instrucción de la Organización Internacional de Trabajo (O.I.T.), se estará a lo dispuesto en la precitada instrucción.
 Por cada cinco años de antigüedad en la empresa el trabajador tendrá un día más de vacaciones, con un tope máximo de treinta y cinco días.
 Art. 24. Permisos y licencias.— Se concederán permisos retribuidos por el tiempo y circunstancias que a continuación se detallan:
 1. En caso de matrimonio, quince días.
 2. En caso de alumbramiento de la esposa, enfermedad grave del cónyuge, ascendientes hasta segundo grado, tres días.
 3. En caso de muerte del cónyuge ascendiente o descendiente hasta segundo grado, tres días.
 4. En caso de consulta médica, el tiempo necesario siempre que no exceda de seis horas.
 5. En caso de atención de asuntos propios, un día, que podrá dividirse en dos períodos a disfrutar desde las 9 horas de la mañana, hasta las 14 horas de la tarde del mismo día, cada uno, en todo caso, el trabajador deberá preavisar a la empresa en un plazo mínimo de veinticuatro horas.
 6. Caso de desplazamiento en los supuestos de enfermedad o muerte a otras islas de esta región, se ampliará la licencia en dos días más.
 7. En el supuesto de traslado a la península por enfermedad de la esposa o de los hijos, se ampliará la licencia en un día más al período indicado en el anterior supuesto.
 Art. 25. Excedencias.— A) Excedencias voluntarias. El trabajador con al menos un año de antigüedad en la empresa, tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en situación de excedencia voluntaria, por un plazo no inferior a un año ni superior a cinco.
 Este derecho sólo podrá ser ejercitado por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde la anterior excedencia.
 La petición de excedencia será resuelta por la empresa en el plazo máximo de un mes a contar desde la solicitud del reconocimiento.
 El reingreso del excedente voluntario estará sujeto a que exista vacante en su categoría o similar. Si existiere vacante en su puesto de trabajo, deberá reingresar en el mismo. Si no existiese vacante en el mismo puesto de trabajo, cabrá que ingrese en otro distinto, siempre y cuando el trabajador reúna las capacidades requeridas por la empresa y con las condiciones laborales de este puesto, no obstante, de producirse esta eventualidad, después de la incorporación, tan pronto se produjera una vacante en su puesto de trabajo original el trabajador seria reubicado a éste.
 B) Excedencia forzosa:
 1. Excedencia por maternidad. Las/os trabajadoras/es tendrán derecho a un período de excedencia no superior a tres años para acceder al cuidado de cada hijo, natural o por adopción, a contar desde la fecha de nacimiento de éste.
 El período en el que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido en este apartado, será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por la empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo la reserva quedará referida a la misma categoría o similar.
 2. Excedencia por cargo sindical. Podrán solicitar su paso a la situación de excedencia forzosa en la empresa, los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito insular, provincial o superior.
 3. Excedencia por cargo público. Se concederá por la designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo, igual que en el apartado anterior, la excedencia forzosa dando derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad durante su vigencia. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese del cargo público.
 Art. 26. Jubilaciones.— Aquellos/as trabajadores/as que opten por acogerse de forma voluntaria a la jubilación anticipada o a la jubilación parcial, obtendrán la colaboración de la empresa, aceptando la solicitud de jubilación de el/la trabajador/a.
 En los casos de jubilación anticipada a los sesenta y cuatro años la empresa realizará contratos de sustitución y en los casos de jubilación parcial la empresa realizará los contratos de relevo correspondientes para que los/as trabajadores/as puedan acogerse a este tipo de jubilación.
No obstante, los períodos de trabajo y de inactividad de el/la trabajador/a jubilado parcialmente se dividirán en bloques que supongan continuadamente y con jornadas completas al menos el 50 por ciento del tiempo que les resta para la jubilación total, sin perjuicio de que en este aspecto pudieran establecerse otros acuerdos entre la empresa y el/la trabajador/a.
 CAPITULO V
Retribuciones
 Art. 27. Salario base.— Se establece por la jornada pactada y consignada en el artículo 15 de este Convenio, a partir del 1 de enero de 1999, las salarios mensuales que figuran en la tabla salarial anexa.
 A partir del 1 de enero del año 2000, el salario se incrementará tomando como base el porcentaje coincidente con el I.P.C. canario del año anterior.
De igual manera, a partir del día 1 de enero del 2001, el salario se incrementará tomando como base el porcentaje coincidente con el I.P.C. en Canarias en el año anterior.
 Las condiciones retributivas del presente Convenio para los conductores, en cómputo global se han establecido teniendo en cuenta la naturaleza nocturna parcial o total de la actividad que se desarrolla, por lo que en ningún caso procede incremento específico alguno por tal circunstancia.
 Igualmente, los gastos de manutención que en su caso puedan originársele al personal de movimiento, dentro de la isla donde esté residenciado su centro de trabajo, se consideran incorporados en las retribuciones pactadas.
 Art. 28. Horas extraordinarias.— Cuando existan razones objetivas e inaplazables de realización de horas extraordinarias, éstas se harán de mutuo acuerdo entre las empresas y los trabajadores.
 Cada hora extraordinaria se retribuirá en la cantidad de 1.100 pesetas la hora, durante la vigencia de este Convenio.
 El nuevo importe de este concepto no generará derechos de percepción con carácter retroactivo, sino que comenzará a aplicarse a partir de la fecha de la firma del presente Convenio colectivo.
 Art. 29. Gratificaciones extraordinarias.— Se establecen tres pagas extraordinarias en marzo, julio y Navidad. Las pagas extraordinarias de marzo y julio se abonarán los días 30 de los respectivos e indicados meses y la de Navidad el día 15 de diciembre.
 Para el personal de movimiento la paga extraordinaria comprenderá el salario base, antigüedad y plus de Convenio.
 Para el resto del personal la paga extraordinaria será de salario base más antigüedad.
 Art. 30. Plus de Convenio.— Para los conductores se establece un plus de Convenio por la cantidad de 14.521 pesetas mensuales.
 Art. 31. Plus de calidad o cantidad.— Para los conductores se establece un plus de calidad o cantidad de trabajo por un importe de 14.521 pesetas mensuales.
 A partir del día 1 de enero del año 2000, dicho plus se incrementará con la cantidad resultante de deducir a la suma de 10.000 pesetas brutas mensuales, el porcentaje que corresponda al I.P.C. canario del año anterior.
 Igualmente, y a partir del día 1 de enero del año 2001, el plus establecido para el año 2000 se incrementará con la cantidad resultante de deducir a la suma de 10.000 pesetas brutas mensuales, el porcentaje que corresponda al I.P.C. canario del año anterior.
 Art. 32. Plus de transporte.—Para los conductores, y dada la naturaleza del trabajo a realizar y los desplazamientos necesarios de los trabajadores desde su domicilio habitual hasta el centro de trabajo, se establece, en concepto de indemnización compensatoria un plus de transporte en la cuantía anual de 130.154 pesetas que será abonado a razón de 10.846 pesetas en doce mensualidades.
 Art. 33. Plus de nocturnidad.— En el supuesto en que se realicen trabajos entre las 22 y las 6 horas de la madrugada del día siguiente por el personal afecto a este Convenio, y con excepción de los conductores, se establece una compensación por trabajos nocturnos cuya cuantía se fija en la cantidad de 15.600 pesetas.
 Art. 34. Antigüedad.— A) Los trabajadores comprendidos en este Convenio, que a la firma del mismo ya vinieran desempeñando su actividad en la empresa, disfrutarán como complemento personal de antigüedad de un aumento periódico por el tiempo de servicios prestados a la misma empresa, consistente en dos bienios al 5 por ciento cada uno y cinco quinquenios al 10 por ciento cada uno, con el tope del 60 por ciento.
 B) Los trabajadores que se incorporen a las empresas comprendidas dentro del presente Convenio, una vez firmado el mismo, devengarán una antigüedad máxima del 35 por ciento, según el siguiente cómputo: primer quinquenio al 5 por ciento, y sucesivos quinquenios hasta el cuarto al 10 por ciento cada uno de ellos.
 El sistema previsto en el apartado b) del complemento de antigüedad se aplicará hasta la finalización de la vigencia del presente Convenio colectivo, momento en el que será revisada esta cláusula. No teniendo por tanto más vigencia que hasta el 31 de diciembre del año 2001.
 Art. 35.  Realización de trabajos fuera de la isla habitual.— En el caso de realizarse servicios fuera de la isla donde habitualmente se presten, se asignarán a los/as trabajadores/as de forma rotativa y entre aquellos/as que se presten voluntarios a realizar dichos servicios. No obstante, caso de no existir trabajadores/as voluntarios/as, el empresario de forma rotativa designará al trabajador/a que estime conveniente exceptuando supuestos en los que se requiera una especial cualificación por razón del material a manejar, o por razón del trabajo a realizar.
 En estos casos, tanto a bordo del buque como en la isla de destino, las empresas abonarán a los/as trabajadores/as los gastos de desayuno, almuerzo y cena que efectivamente se realicen y que se justifiquen a la empresa según el siguiente baremo:
 Desayuno, 500 pesetas.
 Almuerzo, 1.000 pesetas.
 Cena, 1.000 pesetas.
 En caso de pernoctación fuera de la isla de origen, los conductores/as percibirán también una compensación de 2.500 pesetas por noche.
 En caso de pernoctación fuera de la isla de origen, ésta se realizará, si es a bordo del buque en camarote y si es en la isla de destino en un alojamiento digno.
 En todos los casos, las empresas quedarán exoneradas de pagar la manutención del trabajador/a desplazado/a si no supusiera costo para el/la mismo/a por realizarse a cargo de la empresa, garantizándose el mínimo de calidad equivalente o similar a las cantidades anteriores.
 CAPITULO VII
 Mejoras sociales
 Art. 36. Enfermedad o accidente.— En el supuesto de baja en el trabajo por incapacidad temporal (I.T.) las empresas completarán desde la prestación de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100 por ciento de la base de cotización, en los siguientes casos:
 a) En el supuesto de accidente laboral y/o de hospitalización, la prestación se complementará desde la fecha del hecho causante, hasta un período máximo de tres meses.
 En este supuesto, las empresas, además, completarán la prestación de la Seguridad Social durante el cuarto y quinto mes siguientes a la fecha del hecho causante hasta el 100 por ciento de los conceptos salariales fijos (sueldo base, plus de Convenio, plus de calidad o cantidad), no sobre la base de cotización.
 b) En el supuesto de I.T., derivada de enfermedad común, la prestación se completará desde el día 31 siguiente al hecho causante, hasta un período máximo de tres meses.
 Art. 37. Previsión social.— Las empresas habrán de tener concertado un seguro colectivo para cubrir las contingencias de muerte e invalidez derivadas de accidente laboral por un importe de 1.536.000 pesetas por trabajador.
 Art. 38. Revisiones médicas.— Los trabajadores tendrán derecho a una revisión médica anual con cargo a la empresa y durante la jornada habitual de trabajo, pudiendo establecer tales revisiones con el Gabinete de Seguridad e Higiene o con otras instituciones públicas o privadas.
 En dicha revisión se pondrá especial atención a las enfermedades derivadas de la conducción.
 Para las trabajadoras, la revisión médica anual incluirá revisión ginecológica.
 Art. 39. Uniformes.— Las empresas proveerán anualmente a cada trabajador/a de prendas de uniforme en las siguientes cantidades: cuatro camisas, tres pantalones, dos corbatas y una rebeca.
 Art. 40. Retirada permiso de conducir.— Los conductores a quienes como consecuencia de conducir un vehículo de empresa por orden y cuenta de la misma, incluso al ir y venir al trabajo, se les retire el permiso de conducir por menos de seis meses, serán ubicados durante ese tiempo a otro trabajo en alguno de los servicios de la empresa, percibiendo el salario base de su categoría profesional
 Quedan excluidos los casos de privación del permiso de conducir a consecuencia del consumo de drogas e ingestión de bebidas alcohólicas.
 Dicho beneficio sólo podrá ser disfrutado si concurren las dos circunstancias siguientes:
 1. Que no se encuentre en esa situación un número de conductores superior al 10 por ciento de los que presten el servicio en el centro de trabajo, con el mínimo de 1.
 2. Y que la antigüedad del conductor de que se trate sea de al menos dos años y en su caso que desde que hubiera disfrutado igual beneficio hayan transcurrido como mínimo cinco años.
 No será de aplicación lo aquí establecido en las empresas que cuenten con menos de diez trabajadores en las cuales se sustituirá este beneficio —siempre que se den las circunstancias previstas anteriormente—  por una suspensión del contrato de trabajo no retribuidas ni computable a ningún efecto durante el período de privación del permiso de conducir. Si los conductores de estas empresas contratasen individual o colectivamente un seguro por el que se les garantice el abono durante el período de privación de su permiso de conducir de cantidad equivalente al 75 por ciento del salario mensual percibido durante el año natural inmediatamente anterior, según declaración a efectos del I.R.P.F., las empresas podrán optar entre la reubicación del trabajador o abonar el coste del 50 por ciento del seguro.
 CAPITULO VIII
 Derechos sindicales
 Art. 41. Crédito de horas sindicales.— Los representantes de los trabajadores tendrán derecho al desempeño de sus tareas sindicales, obteniendo para ello un crédito de horas retribuidas, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores. En todo caso, la utilización de dichas horas no supondrá merma alguna para sus retribuciones.
 Asimismo, se podrá acumular en uno o en varios de los representantes de los trabajadores, parte o la totalidad del crédito horario, comunicándolo previamente a la Dirección empresarial.
 Art. 42. Derecho de asamblea.— Por los empresarios se facilitará los locales de la empresa, a efectos de celebrar asambleas, todo ello según lo dispuesto legalmente.
 Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que puedan interesar a los afiliados al sindicato y a los trabajadores en general la empresa pondrá a su disposición un tablón que deberá situarse en el centro de trabajo y en el lugar donde se garantice un adecuado acceso al mismo de los trabajadores.
 Art. 43. Derechos de la representación de los trabajadores.— Los representantes de los trabajadores recibirán información periódicamente, por intervalos no superiores a los tres meses, sobre la evolución económica de la empresa, conteniendo los particulares relacionados en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores.
 Art. 44. Tribunal Laboral Canario.— Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan acogerse libremente en cuanto a los trámites de conciliación, mediación y arbitraje para la resolución de conflictos existentes en el sector, y a todos los temas competenciales que puedan someterse dentro del ámbito correspondiente al Tribunal Laboral Canario.
 Art. 45. Delegado sindical provincial.— En el ámbito de aplicación del presente Convenio, se reconoce la existencia de la figura del Delegado sindical provincial quien será designado y por el período de vigencia del presente Convenio, por el sindicato firmante del mismo. Una vez designado será comunicado a la Federación de Empresarios de Transportes y a la autoridad laboral.
 Al citado Delegado se le reconocen por las empresas del sector las mismas funciones que le son reconocidas a los Delegados de personal por la legislación vigente, y en especial las relativas al control del cumplimiento del Convenio colectivo del sector.
 En aquellas empresas que cuenten con Delegados de personal elegidos, y sin perjuicio de las funciones de los mismos, al Delegado sindical provincial se le reconocerán subsidiariamente funciones análogas.
 Unicamente en el supuesto de que el Delegado sindical provincial sea un trabajador perteneciente al sector, la financiación de la actividad de aquél habrá de ser pactada entre el sindicato que lo designa y la empresa a la que pertenezca.
 CAPITULO IX
 Régimen disciplinario
 Art. 46. Sanciones y despidos.— Primero. Se considerará falta toda acción u omisión punible que suponga una infracción o incumplimiento de los deberes laborales del/la trabajador/a, siempre y cuando se cometan con intención de infringir o por mera negligencia.
 Atendiendo a su importancia las faltas se clasificarán en leves, graves y muy graves.
 Segundo. La inclusión de una falta en los anteriores grupos se hará teniendo en cuenta la gravedad intrínseca de la misma, la importancia de sus consecuencias, la intención del/la causante y la reincidencia en cualquier tipo de falta.
 Tercero. Para la aplicación de las sanciones que se desarrollan se tendrá en cuenta el mayor o menor grado de responsabilidad de quien comete la falta, su categoría profesional y la repercusión del hecho en los/as demás trabajadores/as, en la empresa y en los/as usuarios/as.
 Cuarto. Cualquier trabajador/a podrá dar cuenta por escrito, por sí o a través de sus representantes legales, de los actos que supongan falta de respeto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana o laboral. La empresa, a través del órgano directivo, abrirá la oportuna investigación o instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que proceda.
 Quinto. Acoso sexual. La empresa velará para mantener en su seno un ambiente de trabajo exento de riesgo de acoso sexual y garantizará la confidencialidad y prontitud en la corrección de tales hechos, llegado el caso.
 También garantizará la protección frente a cualquier queja presentada en el seno de la empresa o procedimiento judicial con el objetivo de defensa contra el riesgo de acoso sexual en el trabajo.
 Se considera acoso sexual toda aquella conducta de naturaleza sexual desarrollada en el ámbito de organización o dirección de una empresa o en relación o como consecuencia, de una relación de trabajo, realizada por un sujeto que sabe que es ofensiva y no deseada por la víctima, determinando una situación que afecta al empleo y a las condiciones de trabajo y/o creando un entorno laboral ofensivo, hostil, intimidatorio y humillante.
 Sexto. Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte y las muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su Comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.
 Séptimo. La calificación y tipificación de las faltas, se efectuará con sujeción a las siguientes normas:
 a) Cuando una falta pueda quedar comprendida en más de una definición será identificada con la que más especialmente se ciña a la cometida.
 b) Cuando, en una misma ocasión, resulten imputables a un/a mismo/a productor/a varias faltas que deriven forzosamente unas de otras, se le inculpará únicamente la falta primitiva o derivada a la que corresponda gravedad mayor.
 c) Las restantes faltas no se sancionarán y serán únicamente tenidas en cuenta al efecto de graduar las circunstancias modificativas de responsabilidad de la falta principal.
 Se considerarán faltas leves las siguientes:
—  Dos faltas de puntualidad en el período de un mes, entendiendo por retrasos los superiores a quince minutos.
—  No comunicar con la antelación la falta al trabajo por causa justificada a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.
—  La negligencia y descuido cuando no causen daño irreparable a la empresa.
—  Las observaciones sugerentes, chistes o comentarios sobre la apariencia o condición sexual de algún/a trabajador/a, las miradas lascivas, muecas, gestos insinuantes, guiño de ojos, etc., con clara conducta de tipo sexual.
—  La incorrección con el público, compañeros/as o subordinados/as.
—  No utilizar todas las prendas del uniforme o alguna de ellas cuando sean entregadas por la empresa.
—  No comunicar a la empresa datos personales esenciales o las modificaciones en los mismos, tales como dirección, situación familiar, etc.
 Estas faltas podrán tener la consideración de graves en caso de reincidencia.
 Se considerarán faltas graves las siguientes:
—  El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada, siempre que dicho abandono no resultare gravemente perjudicial para la empresa, en cuyo caso se considerará como falta muy grave.
—  Las faltas injustificadas de asistencia durante dos días al mes.
—  Más de dos faltas de puntualidad, no justificadas, al mes.
—  La entrega impuntual de los partes de baja, confirmación y alta, en los períodos de incapacidad temporal.
—  La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo siempre que no implique peligro para la integridad física de las personas o trato vejatorio, así como la negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.
—  La reincidencia en las faltas leves, todas ellas dentro de un trimestre.
—  La negligencia y descuido, cuando ocasionen grave daño a los intereses de la empresa siempre y cuando se compruebe que existe causa directa.
—  La exhibición o uso de pornografía en el centro de trabajo.
—  Las conductas fuertes verbales tales como llamadas telefónicas y/o cartas no deseadas, presiones para salir a tomar copas, almorzar o cenar, invitaciones a fiestas con intenciones eróticas o comportamientos similares.
—  Las manifestaciones conductales que impliquen contacto físico como rozamientos intencionados, acorralamiento, pellizcos y/o tocamientos con intenciones sexuales y cualquier otro comportamiento que tenga como causa u objetivo la discriminación, la vejación, el abuso o humillación de cualquier trabajador/a en razón de su sexo.
 Se considerarán faltas muy graves las siguientes:
—  La acumulación de quince o más faltas de puntualidad no justificadas, cometidas en un período de seis meses, o de veinticinco durante un año.
—  Faltar al trabajo cuatro o más días al mes, o diez o más días en un período de seis meses y sin causa justificada.
—  El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en el trabajo.
—  Las actos contra la propiedad, tanto de los/as demás trabajadores/as como de la empresa.
—  La embriaguez habitual o toxicomanía, así como la distribución de drogas en la empresa o su consumo durante la jornada laboral.
—  Cualquier insinuación o actitud que asocie la mejora de las condiciones de trabajo o la estabilidad en el empleo de cualquier trabajador/a con la aprobación o denegación de favores de tipo sexual.
—  Las agresiones sexuales de cualquier índole.
—  En el marco de las relaciones laborales, cualquier conducta constitutiva de falta o delito.
—  Causar accidente grave a cualquier compañero/a de trabajo por imprudencia o negligencia inexcusable.
—  La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de cualquier trabajo.
—  La reiteración de faltas graves en un trimestre.
 Octavo. Sanciones.—Las sanciones que la empresa puede aplicar según la gravedad y circunstancias de las faltas cometidas serán las siguientes:
 a) Faltas leves.
—  Amonestación verbal.
— Amonestación por escrito.
—  Suspensión de empleo y sueldo de un día.
 b) Faltas graves.
—  Suspensión de empleo y sueldo de dos a cuarenta y cinco días.
 c) Faltas muy graves:
—  Suspensión de empleo y sueldo de 46 a 180 días.
—  Despido disciplinario según el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores.
 Noveno. Las sanciones serán acordadas por la Dirección de la empresa. Previamente a la decisión definitiva se solicitará informe por escrito al/la trabajador/a implicado/a, quien habrá de responder en el plazo de cinco días hábiles, transcurrido el cual, con o sin contestación, el expediente seguirá su curso.
 Las faltas serán, al mismo tiempo, comunicadas a los/as representantes de los/as trabajadores/as y Delegados/as sindicales, si los/as hubiere para que en el plazo de cinco días emitan informe. Asimismo serán también notificadas a la central sindical a la que pertenezca, caso de estar afiliado/a a alguna para que en el plazo de cinco días, también emitan informe. La empresa ejecutará la sanción si procede sin perjuicio del derecho que asiste a la persona sancionada de reclamar ante la jurisdicción competente.
 Décimo. La empresa deberá notificar a la representación de los/as trabajadores/as y en su caso al sindicato correspondiente, tanto al inicio del expediente como su finalización y resultado.
Undécimo. Serán nulas las sanciones impuestas a cualquier trabajador/a sin comunicación previa al/la afectado/a y a los/as Delegados/as sindicales o, en defecto de estos/as últimos/as a la central sindical a que pertenezca. Será nula, asimismo, cualquier sanción legalmente prohibida o que no se encuentre en este Convenio colectivo.
 Duodécimo. Cuando la empresa imponga o acuerde una sanción, vendrá obligada a comunicarlo por escrito a la persona afectada. Se formalizará por duplicado para su firma, quedándose la copia el/la trabajador/a.
 Este mismo procedimiento será utilizado para dar conocimiento del hecho al/la Delegado/a sindical o en su caso a la central sindical.
 Decimotercero. Si de falta muy grave se tratara, la empresa podrá acordar suspensión de empleo y sueldo como medida preventiva durante el transcurso del expediente. Este tiempo podrá ser deducido del correspondiente a la sanción que finalmente se imponga y sin perjuicio de la misma.
 Decimocuarto. Se considerarán circunstancias atenuantes las siguientes:
—  No haber sido objeto de sanciones por faltas leves o graves, durante los dos últimos años de servicio activo o por faltas muy graves durante los tres últimos años.
—  No haber tenido la intención de causar mal, daño o perjuicio tan grave como el ocasionado. En las faltas de peligro o mero comportamiento no se tendrá en cuenta este atenuante.
—  Haber tratado, por todos los medios, de evitar las consecuencias del hecho realizado.
—  La espontánea confesión de una falta o la inmediata reposición de alguna suma retenida o malversada antes del inicio de cualquier actuación para su esclarecimiento y sanción.
—  La retractación, reconciliación y presentación de satisfacciones o explicaciones en los casos de riñas, agresiones, insultos, insubordinación o malos tratos respecto a los mandos, compañeros/as y clientes de la empresa.
 Decimoquinto. Circunstancias agravantes.
—  Ostentar cargos de jefatura, mando o dirección, cuando se cometan faltas relacionadas con la disciplina.
—  La premeditación.
—  El uso de armas en las riñas y agresiones.
—  La reiteración de una misma falta.
 Decimosexto.
 a) Para sancionar las faltas que se clasifican por su gravedad y se enuncian en los artículos anteriores, podrá aplicarse cualquiera de las sanciones previstas en el respectivo grupo, teniendo en cuenta la transcendencia del hecho punible, el grado de intencionalidad o imprudencia, las consecuencias para la disciplina en el servicio, el historial profesional de la persona afectada, etc.
 b) En el caso de existir alguna de las circunstancias atenuantes mencionadas, y ninguna agravante, se impondrá la sanción correspondiente a un grado menor, excepto en los supuestos de faltas muy graves.
 CAPITULO IX
 Legislación supletoria
 Art. 47. Legislación supletoria.— En todo lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en la legislación vigente con carácter general.
 DISPOSICIONES ADICIONALES
 Primera.— La Comisión mixta dentro del primer mes de cada año aprobará las nuevas tablas salariales de acuerdo con los incrementos pactados para cada año de vigencia del Convenio colectivo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 27.
 Segunda.— A los efectos previstos en el artículo 14 del Convenio colectivo, el mismo será de aplicación a todos los contratos vigentes en la actualidad en el sector, con independencia de la fecha de su celebración. Si la rescisión de contratos se produjera por causas imputables a la reducción de la actividad de la empresa, de incrementarse la misma y necesitarse nuevos conductores, la empresa vendrá obligada a llamar en primer lugar a aquellos cuyos contratos fueron extinguidos.
 Cualquier controversia en relación con la aplicación de este apartado será dirimida en la Comisión mixta.
 DISPOSICIONES TRANSITORIAS
 Primera.— Las cantidades devengadas en concepto de atrasos y derivadas de la actualización de los conceptos salariales del año 1999, se abonarán antes del 30 de noviembre de 1999.
 Segunda.— La totalidad de las empresas vendrán obligadas antes del 15 de diciembre de 1999, y mediante acuerdo con los Delegados de personal a comunicar a la Comisión mixta del Convenio colectivo, aquellos tres días de la semana y época del año en los que la jornada máxima diaria, a efectos de cómputo de horas extraordinarias, será de 11 horas.
 A estos únicos efectos, se considerarán a las sociedades de comercialización como empresas unitarias, y éstas designarán conjuntamente con los Delegados de personal de las empresas adscritas a las mismas y el Delegado sindical provincial en su caso los tres días a que hace referencia el apartado anterior.
 En aquellos casos en los que no existiera acuerdo será la Comisión mixta del presente Convenio, la que de forma vinculante determine los días en los que la jornada máxima diaria a efectos de cómputo de horas extraordinarias será de 11 horas.
 En aquellos casos en que no existiera Delegado de personal, la empresa o sociedad de comercialización acordará con el Delegado sindical provincial los referidos días, y si ello no fuera posible, será la Comisión mixta la que proceda a designar tales días.
 Tercera.— Se acuerda crear dentro de la Comisión mixta los grupos de trabajo que se estimen oportunos, bien sean de ámbito provincial o insular, con el fin de analizar y determinar antes del 30 de enero del año 2000 las compensaciones económicas en concepto de manipulación de equipajes para su determinación en cada una de las islas.
 Cuarta.— Las partes conscientes de la necesidad de analizar en profundidad el actual marco de la organización del trabajo en el transporte discrecional, sobre todo en lo referido al tiempo de trabajo, estiman conveniente constituir una Comisión que bajo los auspicios de la Dirección General de Transportes del Gobierno de Canarias analice en los próximos meses, y en todo caso antes del 30 de junio del año 2000, las peculiaridades de la organización del trabajo en el sector del transporte discrecional turístico y escolar con incorporación de experiencias, opiniones y sugerencias de otros subsectores directamente vinculados al negocio turístico, entre ellos transporte aéreo, actividades de ocio y complementarias, hostelería, etc.
 PARTE DE TRABAJO
 Empresa: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Trabajador: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vehículo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Día: . . . . . . Mes: . . . . . . . . . . . . . . . . . Año: . . . . . . . . .
 Servicio
 Hora de inicio: . . . . . . Hora de finalización: . . . . . . Total horas: . . . . . . . . . . . .
 Lugar de inicio: . . . . . . . . Lugar de finalización:  . . . .
 Tipo de jornada:
 Ordinaria: . . . . . . Festiva:  . . . . . . Descanso:  . . . . . .
 TABLA SALARIAL PARA 1999
	Categorías profesionales
	Salario
base
	Plus
Convenio
	Plus
calidad
	Plus
trabajo
domingos/
festivos
	Plus
transporte 
	Plus
nocturnidad

	
	 
	
	
	
	
	

	Personal administrativo:
	
	
	
	
	
	

	Jefe de administración
	126.715
	
	
	
	
	15.600

	Oficial de primera administrativo
	104.370
	
	
	
	
	15.600

	Oficial de segunda administrativo
	 95.921
	
	
	
	
	15.600

	Auxiliar administrativo
	76.946
	
	 
	
	
	15.600

	Personal de movimiento:
	
	
	
	
	
	

	Jefe de tráfico
	126.715
	
	
	 
	
	

	Conductores
	92.160
	14.521
	14.521
	20.000 (*)
	10.846
	

	Personal de talleres:
	
	
	
	
	
	

	Oficial de primera
	81.949
	
	
	 
	
	15.600

	Oficial de segunda
	77.141
	
	
	
	
	15.600

	Engrasadores
	74.300
	
	
	
	
	15.600

	Personal subalterno:
	
	
	
	
	
	

	Vigilantes, mozos
	 72.661
	
	
	
	
	15.600


 (*) El plus de trabajo en domingos y festivos se establecerá en las siguientes cantidades:

 20.000 pesetas brutas mes desde el 1 de noviembre de 1999 y hasta el 30 de junio de 2000.

 23.000 pesetas brutas mes desde el 1 de julio de 2000 y hasta el 31 de diciembre de 2000.

 25.000 pesetas brutas mes desde el 1 de enero de 2001 y hasta el 31 de diciembre de 2001.

Vista la solicitud de inscripción de la Revisión Salarial del Convenio Colectivo del Sector  Transporte Discrecional de Viajeros de la Provincia de Las Palmas (N.º de código), presentado a registro el día 20 de enero de 2000,
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley de Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 1033/1984, de 11 de abril, de transferencias de funciones a la Comunidad Autónoma de Canarias, la disposición final primera del Decreto 29/1985, de 1 de agosto, sobre creación del Registro de Convenios Colectivo de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Canarias y artículo 13.1.º e) del Decreto 329/1995, de 24 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, esta Dirección Territorial resuelve:
 Primero.—Ordenar la inscripción de la Revisión Salarial del Convenio Colectivo del Sector  Transporte Discrecional de Viajeros de la Provincia de Las Palmas en el Registro Territorial de Convenios Colectivos con el n.º 2.103 y su notificación a la comisión negociadora.
 Segundo.—Depositar el texto original del mismo en el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación (S.E.M.A.C.), de esta Dirección Territorial de Trabajo.
Tercero.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 ACTA DE LA 1.ª SESIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DEL TRANSPORTE DISCRECIONAL DE VIAJEROS DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS
 En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las 12:00 horas del día 18 de enero de 2000, en los locales de la Federación de Empresarios de Transportes, se reúnen los representantes sindicales y empresariales que firman el presente documento con la finalidad de proceder a la primera sesión de la Comisión Mixta del Convenio Colectivo del sector de Transporte Discrecional de Viajeros de la Provincia de Las Palmas.
 En dicha reunión ambas partes acuerdan lo siguiente:
 Primero.— Teniendo en cuenta el IPC oficial publicado para Canarias, que queda establecido en el 2,4% según la certificación oficial adjunta, se acuerda incrementar los salarios bases en dicha cantidad.
 En el caso de la categoría de conductor, según estaba establecido en el Convenio Colectivo, del incremento previsto de 10.000 pesetas, 2.212 ptas. correspondientes al incremento del IPC se aplicará al salario base, y el resto hasta 10.000, es decir, 7.788 ptas. se aplicará al plus de calidad o cantidad.
 La Comisión Mixta acuerda aprobar la tabla salarial anexa y remitiría al SEMAC para su publicación oficial.
 Segundo.— Se fija como calendario de los grupos de trabajo relacionados con el complemento por manipulación de equipaje de la siguiente manera:
 Viernes 21 de enero, isla de Lanzarote.
 Martes 26 de enero, isla de Fuerteventura.
 Jueves 27 de enero, a las 10:30 horas, isla de Gran Canaria.
 Tercero.— Hasta la fecha de la presente, la relación de empresas que han comunicado a la Comisión Mixta los días de la semana en los que la jornada máxima diaria es de 11 horas, y que han sido aprobadas sus propuestas por esta Comisión son las siguientes: Transtour S.L. Lanzarote, Transportes Antonio Díaz-Fuerteventura, Cumage Bus, S.L., Las Palmas Bus, Maspalomas Gran Canaria Bus, Autobuses Hdez. S.L., Guaguas Gumidafe, Auturca S.A., Transportes Antonio Díaz Gran Canaria, Bus Tour S.A. Lanzarote.
 En el caso de la empresa Transtour en Gran Canaria, y Gerardo Cubas en la misma isla, deberán aplicar los criterios generales acordados por la Comisión, ya que las solicitudes han sido enviadas sin firmar por el delegado sindical. No obstante, se les requerirá a que lo envíen debidamente formalizado para su estudio en la Comisión Mixta a celebrar el día 27 de enero.
 Se establecen con criterio general los siguientes días:
 Lanzarote: martes, jueves y domingos.
 Fuerteventura: lunes, miércoles y sábado.
 Gran Canaria: lunes, viernes y sábado.
 Aquellas empresas que no hayan remitido a día de hoy comunicación debidamente formalizada a la Comisión Mixta de los días en los que la jornada máxima diaria será de 11 horas, deberán aplicar lo establecido con carácter general, sin perjuicio de que la Comisión Mixta en posteriores sesiones pueda analizar otras solicitudes que pudiera recibir.
 Cuarto.— Se acuerda mantener una próxima reunión de la Comisión Mixta el día 27 de enero a las 10:30 horas.
 TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO ENTRE EMPRESAS Y TRABAJADORES DEL SECTOR DEL TRANSPORTE DISCRECIONAL DE VIAJEROS DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS PARA EL AÑO 2000
	Categorías profesionales
	Salario
base
	Plus Convenio
	Plus calidad
	Plus trabajo domingos/ festivos
	Plus transporte
	Plus nocturnidad

	
	 
	
	
	
	
	

	Personal administrativo:
	
	
	
	
	
	

	Jefe de administración
	129.756
	
	
	
	
	15.600

	Oficial 1.ª administrativo
	106.875
	
	
	
	
	15.600

	Oficial 2.ª administrativo
	98.223
	
	
	
	
	15.600

	Auxiliar administrativo
	78.793
	
	 
	
	
	15.600

	Personal de movimiento:
	
	
	
	
	
	

	Jefe de tráfico
	129.756
	
	
	 
	
	

	Conductores
	94.372
	14.521
	22.309
	20.000 (*)
	10.846
	

	Personal de talleres:
	
	
	
	
	
	

	Oficial 1.ª
	 83.916
	
	
	
	
	15.600

	Oficial 2.ª
	78.992
	
	
	
	
	15.600

	Engrasadores
	76.083
	
	
	
	
	15.600

	Personal subalterno:
	
	
	
	
	
	

	Vigilantes, mozos
	74.405
	
	
	
	
	15.600


 El plus de trabajo en domingos y festivos se establecerá en las siguientes cantidades:

 20.000 pesetas brutas mes desde el 1 de noviembre de 1999 y hasta el 30 de junio de 2000.

 23.000 pesetas brutas mes desde el 1 de julio de 2000 y hasta el 31 de diciembre de 2000.

 25.000 pesetas brutas mes desde el 1 de enero de 2001 y hasta el 31 de diciembre de 2001.

